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PARTI OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R eina nuestra  Señora (Q. D. G.) y  su augusta 

Real fam ilia con tinúan sin novedad en su in teresante 
salud.

D IS C U R S O
PRONUNCIADO POR S. M. LA REINA DOÑA ISABEL II EN EL SOtEM NE 

ACTO DE APERTURA DE LAS CORTES DEL REINO EL DIA 1 5  
DE DICIEMBRE DE 1 8 4 8 .

Señores Senadores y D ipu tado s: Nunca me ha si
do mas satisfactorio que hoy el verm e en  m edio de 
vosotros, después de los dias de prueba que hemos 
atravesado ; y espero confiadam ente que nunca h a 
bréis venido tam poco mas resueltos á consagrar vues
tros esfuerzos y afanes al afianzam iento del Trono y 
de la Constitución de la m onarquía.

Como era de esperar de su paternal so lic itu d , la 
Santa Sede ha restablecido com pletam ente sus an ti
guas relaciones con la católica E sp añ a ; pero al an u n 
ciaros tan fausto suceso no puedo m enos de recordar 
otro funesto y doloroso. El Sumo Pontífice se ha v is
to obligado á abandonar la capital del orbe católico, 
y á buscar un refugio en tie rra  ex traña . En tan d o -  
lorosas circunstancias no he vacilado un m om ento en 
ofrecerle el apoyo de la E spaña, y un seguro y cor
dial asilo en esta nación siem pre católica y  piadosa.

Las relaciones con las dem as potencias ex tran g e- 
ras, me complazco en anunciároslo, se han ex ten d i
do considerablem ente, habiendo los Gobiernos de 
P ru sia , G erdeña, A ustria y Toscana enviado sucesi
vamente sus represen tan tes cerca de mi Persona.

Con la nueva República francesa se han estab le
cido las am istosas relaciones que han  m ediado siem 
pre en tre  dos pueblos vecinos unidos por tan tos y  
tan antiguos vínculos.
„ A contecim ientos desagradables, que no estuvo en 

manos de  mi Gobierno ev ita r , han ocasionado la in
terrupción de las relaciones diplom áticas con la In
g laterra; pero confio que se restablecerán cual con
viene á dos naciones am igas, tan pronto como sean 
debidam ente apreciados los actos é intenciones del 
Gobierno español.

En m edio de los inesperados y profundos trasto r
nos que han  conm ovido á la E uropa, la España ha 
perm anecido fiel al Trono y á las instituciones: la 
sedición sin em bargo ha levantado varias veces la 
cabeza, ensangrentando las calles m ism as de la capi
tal y las ciudades y los campos de la Península; pe
ro aunque unidas en alianza abom inable las mas 
opuestas facciones, han  tenido que sucum bir en to 
das partes an te  la sensatez y lealtad  de los pueblos, 
el valor y  disciplina del ejército y la enérgica deci
sión del Gobierno y  de  las autoridades. Solo en Cata

luña quedan aun fuerzas rebeldes, que espero des
aparecerán m uy en breve.

A este feliz resu ltado han contribuido muy efi
cazm ente las m edidas adoptadas por mi Gobierno, 
en uso de las facultades ex traord inarias que le ha
béis concedido en la pasada legislatura ; habiendo 
patentizado la experiencia la previsión y el acierto 
con que las Córteá procedieron al otorgar aquella au
torización.

Las provincias de U ltram ar, lo mismo en Am éri
ca que en A sia , gozan á la sombra tu te la r de la m a
dre  patria  de una prosperidad siem pre en aum ento: 
su constante y reconocida fidelidad , no solo las ha 
libertado de los desastres que han afligido en aque
llas regiones á las colonias de otros países, sino que 
les ha perm itido p resta r desinteresados y eficaces au 
xilios á los pueblos que en sus peligros y tribulaciones 
creyeron con razón que no apelarían inútilm ente á la 
hidalguía castellana.

El ejército ha conservado, en medio de la crisis por 
que está pasando la Europa, su severa subordinación 
y disciplina, y á ellas y á su valor debe el alto  lugar 
que ocupa en el aprecio de la nación y en el mió.

Unido á la arm ada nacional ha hecho respetar en 
Africa nuestras posesiones de las bandas m oriscas in 
subordinadas , y ha vencido en el Asia á los p iratas 
que infestaban aquellos m ares, destruyendo sus esta
blecim ientos y fortificaciones, apoderándose de sus 
naves y num erosa artillería  , y dando libertad  á gran 
núm ero de cautivos cristianos. En la Península ha 
sostenido el Trono y la Constitución contra toda cla
se de sediciones.

Acontecim ientos que os son bien conocidos no han 
perm itido hasta el dia obtener todos los resultados 
que se deben esperar del plan de contribuciones v o 
tado hace algunos años por las C ó rtes , ni el justo  
equilibrio en tre  los gastos y los ingresos públicos: á 
esta causa se ha debido principalm ente que mi Go
bierno se haya visto en la necesidad de hacer uso de 
la autorización que le habíais concedido, decretando 
y exigiendo un anticipo re in tegrable de cien m illo
nes, de que se os dará cuenta en la forma debida.

Se os presentarán inm ediatam ente los presupues
tos y las cuentas correspondientes, á fin de que, exa
m inados por las Córtes con la sabiduría y circuns
pección que acostum bran, se aseguren de una vez los 
servicios públicos, y se introduzcan las m ejoras que 
reclam an el comercio y la agricu ltu ra:

Con no m enor ín teres se han tenido en cuen ta 
los derechos de los acreedores del E stado, asi nacio
nales como extrangeros. A pesar de los costosos sa
crificios que ha hecho y está haciendo la nación para 
afianzar la paz en la m o n a rq u ía , no dejará  por eso 
mi Gobierno de llam ar toda vuestra  atención y cui
dado sobre los medios mas conducentes para m ejorar 
el c réd ito ,-haciendo  justicia á sus acreedores.

No obstante la infelicidad de los tiem pos, poco

á propósito ciertam ente para el desarrollo de la pú
blica prosperidad, todavía se han hecho considera
bles m ejoras en las diversas partes de la adm inistra
ción del E stado, y se están actualm ente com pletando 
otras no menos, im portantes, asi en los ram os que 
dependen de los m inisterios de Gobernación y Ma
rina, como en los que están á cargo del de Instruc
ción y Obras públicas.

Mi Gobierno os inform ará de todo mas por m enor, 
y os presen tará las leyes necesarias para llevar á 
cumplido efecto lo que se propone.

En v irtud  de la autorización otorgada á mi G o- 
biérno en la anterior leg isla tura , se ha puesto en vi
gor el nuevo código p e n a l, en cuyas disposiciones ha 
sido necesario hacer algunas alteraciones, de que se 
os dará cuenta oportunam ente.

Tam bién se os presentarán  o tras leyes que recla
ma im periosam ente la conveniencia pública, deb iendo 
ocupar en tre  ellas el principal lugar la relativa á la 
dotación perm anente y decorosa del culto y del clero.

Tal es, Sres. Senadores y  D iputados, el aspecto 
general del estado del páis y el de los trabajos de la 
presente legislatura. Jam as se ha  necesitado de m a
yor ánim o y  resolución para llevar ade lán te  la ob ra  
com enzada, y para afirm ar y robustecer el Trono y la 
Constitución del Estado contra los reiterados em bates 
de la rebelión y de la anarqu ía : pero cuento con 
vuestra  decisión y firmeza y con el patriotism o y 
lealtad de que habéis dado tan tas pruebas; y cuento 
sobre todo con los auxilios dé la divina Providencia, 
á quien nunca se ha  dirigido en vano esta nación 
grande y generosa.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Según partes recibidos en este ministerio del capitán 

general de Cataluña y comandante general de Tarragona 
del 40 y 41 del actual, resulta conñrmada la noticia que  
dieron anteriorm ente de que el brigadier Quesada alcanzó á 
la gavilla de Masgoret y  otros cabecillas el dia 6 , á quienes  
derrotó, causándoles la pérdida de nueve muertos y trece 
prisioneros. Que el brigadier Garrido sorprendió y capturó 
at cabecilla Roix y seis individuos mas de su partida. Que 
la provincia de Tarragona está muy próxima á verse libre 
de facciones por consecuencia de la activa persecución que 
sufren , y que en todo el distrito se han presentado á indul
to, desde el último parte del Capitán general, treinta y  siete 
individuos de diferentes gavillas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
El Jefe político de Valencia , en comunicación de 40 del 

corrien te, participa que la fuerza de fu sileros, á las órde
nes del comandante militar de la línea de Cheíva , ha apre
hendido en aquel término al, titulado coronel carlista D. Pe
dro María Q uintana, que fue constituido en prisión en Li
ria , y  confesó que no existían en aquel distrito mas faccio
sos que él y dos que le acompañaban.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Alava 
y Guipúzcoa, y el jefe civ il de Irun, dan parte por el telé
grafo, con fecha 45 del presente m es, de no ocurrir novedad.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
DEPARTAMENTO DE EMISION , PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES. /

FACTURA NOVENA.
Relación de las seríes creaciones v  numeracwn de 6 2 4  billetes, \ \  del Banco de San Fernando y  6 1 3  del de Isabel I I ,  iniportantes rs. vn. 4 9 5 , 4 0 0 ,  amortizados y  ta

ladrados ,  procedentes de la recaudación del anticipo forzoso reintegrable de cien millones dereales que el Banco de S a n •.F m tam io ^ 9 ° de la c tr  
Setiembre último, los cuales, con los comprendidos en las dos facturas precedentes 7 .  y  8 .  , ya publwadas forman e, completo de los 6 . 0 4 2 , 7 0 0  r s . ,  rebajados de la cir- 
culacion en el estado del mismo departamento que se insertó en J a  Gaceta de 2 5  de dicho mes de Setiembre.

DEL BANCO DE SAN FERNANDO. j ÜEL B A N G 0  DE ISABEL 1L 
44 B i l l e t e s d r  4 0 0 0  r s - C reacion de 4 °  de E nero dk 4 8 4 3 .  4 4 7  B illetes  i»  2 0 0  r s - C reacion de 4 .°  de E nero de 4 8 4 4 .

t a f r t  ; « s  7770 3 299 594 700 959 1082 1240 1733 1771 1890 96 202 249 2519 3122 3670 4247 4755 6427 7 4 435 658 735 1023 1161 1288 1763 1884 1968 156 , •



2490 5843 4460 4908 6699 " 6244 7025 7492 7911 8507
2500 3862 4485 4951 5712 6512 7059 7576 8910 8551
2514 5925 4554 4973 5896 6595 7129 7603 8918 8552
2971 5953 4560 4975 5310 6430 7259 7GÜ5 8922 8563
3055 4021 4584 4933 5817 6468 7299 7647 8994 8590
3159 4051 4598 4935 5907 6534 7326 7737 8134 8609
3256 4092 4612 5013 5924 6588 7333 7SÜ3 8258 8620
3320 4154 4G13 5070 5977 6697 7335 7804 8305 8655
33*3 4163 4G24 5414 5999 6704 7550 7841 8779 8043
5690 4594 J 4973 5513 6065 6893 7357 7843 8418 8975
5782 4329 4677 5546 6100 6902 7582 7850 8467
3789 4412 4726 5548 6166 6963 7389 7884 8469
5853 4453 4742 5372 6238 6996 7412 7868 8489 /

, 132  B i l l e t e s  de 5 0 0  r s . — C re a c ió n  de 3? d e  E n e ro  de  1 8 4 4 .

12 1025 1645 2009 5493 4438 5523 6269 7199 * 7980
27 1037 1700 3035 3509 4601 5627 6451 7222 $959
46 1038 1847 3052 5554 4653 5643 GG31 7225 7932

223 1094 1987 3080 3622 4S99 5765 6859. 7232 8118
502 1110 2115 3069 5652 4913 5793 6733 7274 8583
350 ItBB ® 32  iidSO a í f e  4911 5815 6754 7355 84Í5
372 U fo  9É54 5lW §836 5058 5955 6790 7368
423 1227 2258 5181 4128 5110 BOGO 6870 7371
454 4204 3075 5256 4252 5329 6082 6917 7374
518 4462 3886 5643 4281 5338 0094 6921 7501
658 1490 2087 3392 4206 5554 6227 6971 7523
698 ÍG20 2*08 3482 45Í0 5359 6249 7012 7714
f u  ieae S755 3453 4465 5430 6365 7o7é 7715
972 1631 2817 34?0 4428 5428 6267 7151 7912

3 2 4  B i l l e t e s  d e  1000  r s . — C re a c ió n  de 4 ! d e  Ju n io  d e  1844 .

208 433 649 7G2 843 1124 1315 1542 1602 1776
310 456 658 771 935 1207 1354 1567 1622 1785
313 475 700 772 948 1285 1424 1577 1677 1790
394 524 721 820 991 1332 1492 1582 1740 1791
428 616 743 833 1019 1337 1511 1592 1755 1810

1825 2556 3881 4862 5 626 6135 6972 7947 8623 <Wn>
1863 2561 3915 4871 5638 6155 6986 7968 8661 «tai?
1864 2587 4001 4876 5651 6226 7007 8042 8662 S
1905 2614 4038 4888 5671 6244 7019 8061 8704 A 'nl
2031 2620 4124 4937 5678 6273 7032 8077 8710 a/ i -
2052 2622 42S2 5007 5695 6305 7113" 8087 8721 q/í'a
2075 2688 4294 5072 5721 6332 7130 8105 8751 q/ / ,
2081 2742 4307 5091 5730 6367 7140 8Í3 i ‘ 8762 ¡u ív
2141 2780 4320 5100 5746 6382 7194 ' 8200 8768 q irí

,2190 2804 4335 5115 5749 6383 7229 8258 8797 ¡mea
2240 2829 4338 5132 5764 6421 7271 8299 8826 957/
2246 2879 4395 5188 5779 6475 7322 8323 8831 9¡ri7
2262 2910' 4421 5203 5788 6516 7333 8327 8886 m e
2261 2947 4519 5229 5795 6530 7350 8337 . 8887 aro?
2294 2957 4559 5238 5809 6564 7388 8385 8891 9777
2307 2983 4589 5251 5817 6621 7416 8410 8913 aro-
2521 5012 4618 5317 5842 6641 7428 8413 8931 ar~o
2346 3013 4639 5325 5882 6653 7500 8438 9001 9R/-X
2350 3035 4660 5332 5926 6678 7565 8419 9023 arr?
2366 5152 4670 5347 5952 6714 7577 8451 9043 995a
2598 3208 4705 5352 5991 6732 7586' 8455 9075 aÍry
2390 3246 4720 5390 6017 6790 7763 840T 9100 , ' 099/
2450 5321 4770 5302 6046 0768 7 7 t f  8 4 tt 9170 V
2507 3377 4777 5429 60fi0 6702 7734 840§ 9180
3522, 3452 4708 3438 60?8 9806 7740 8001 9204
2537 3522 4808 5496 6084 8032 7708 8091 9266
2547 3581 4014 5527 6131: '8898 78?j> S ÍÍS  ! 9280 '
1508 3866 4119 5596 6132 0062 7870 0 0 0 8 ,  9290 '

7  B il l e t e s  d e  5 0 0 0  r s .— C reación  d e  1? de  J unio  d e  0 8 4 4 .

376 538 1300 1421 2242 2450 3151

3 B il l e t e s  d e  1 0 ,0 0 0  r s . — C reació n  d e  1? d e  J unio d e  1 8 4 4 .

207 363 1446

RESUMEN.
_  ~ .

NUMERO IMPORTE TOTAL
SERIES. CREACIONES. d e  b i l l e t e s . r e a l e s  v e l l ó n .

D el B an co  de sa n  F ern an d o . . .  De 1,000 r s . . .  15 Enero 1 8 4 3 . . . . .........................   11 » 11.000 -

¡
De 200 r s . . .  15 Junio 1844  147 » » 29,400
De 500 r s . . .  15 Junio 1844   132 » » 66,000

De 1,000 r s . . .  15 Junio 1844.......... .■•  324 » » 324,000
De 5,000 r s . . .  15 Junio 1 8 4 4 . . :   J1  » » 35,000
De 10,000 rs. . .  15 Junio 1 8 4 4 , . . . ____ . . . .  3 -  » » 30,000.

613 6 1 3 '

624 495,400

Comprende esta factura seiscientos veinte y cuatro billetes7 amortizados y taladrados) de las clases y creaciones que en la misma se expresan; ascendiendo su importe á la «¡urna 
de cuatrocientos noventa y cinco mil cuatrocientos reales vellón. ' v

Madrid 4 5 dé Diciembre de 1848. ^
El jefe superior gerente del departamento,

Esteban Pareja.
FACTURA DÉCIMA.

'Relación de las seríes, creaciones y numeración de 1029 billetes del Banco de San Fernando , importantes rs. vn. 1.781 ,4400, amortizados y  taladrados, procedentes del pro
ducto de la renta de aduanas, que el Banco entregó á este departamento en 30 de Setiembre ij 7 de Octubre últimos, los cuales fueron comprendidos como parte délos amor
tizados y rebajados de la circulación en los estados que , formó el mismo departamento, y publicaron las Gacetas de 2 y  9 del referido mes de Octubre.

8 0  B il l e t e s  de  2 0 0  r s : - C reacio n  de  15 de  O ctu bre  de  1 8 4 7 . 116  B il l e t e s  de 5 0 0  r s . - C reacio .n de 1 . °  d e  A b r il  de 1 8 4 8 .

•77 3129 5404 7610 9666 11890 13372 15760 17997 19133
470 3184 5474 7795 9941 12080 15382 16319 18077 19331
786 5452 5635 7824 10346 12181 13570 16452 18199 19415

2084 3519 5747 8068 10477 12547 14133 16664 18274 10534
2091 3886 5755 8356 - 10570 12712 14366 16840 18277 19714
2902 3987 5776 8920 10899 13036 15416 17556 18657 20111
2944 4164 5804 9102 11242 13043 15498 17932 18653 20744
2919 5094 6659 9568 11732 1 13293 15503 17934 18019 21462

1 0 8  B il l e t e s  d e  2 0 0  r s .— C reació n  de  1 .°  de A b r il  de  1 8 4 8 .,

22241 26009 29656 34154 56803 59336 40431 41803 43796 44986
22450. 28549 29733 34443 56899 59369 40506 41804 43968 44987
23129 26690 32250 3-1488 36969 59370 40508 42304 44408 45017
25733 28857 32381 34557 37621 '  39422 40509 42465 .44495 45018
23734 26878 32664 54927 37920 59423 40584 42570 44631 45021
21362 28491 52730 " 35545 : 58155 59424 40742 “42840 44680 45022
24541 28556 32892 55846 38417 39423 41052 43179 44681 45095
25267 28f>27 52934 35838 38659 39427 41143 43180 44682 45106
25617 29420 33202 56047 59115 39924 41345 43792 44727 45213
25850 29453 35209 36587 50534 39991 41652 43793 44884 •
25925 29543 33805 36500 39335 40198 41802 43794 44885

4 7  B il l e t e s  de 5 0 0  r s .— C reación  de 1 !  de  en eró  de  184 3 .

130 411 2153 2593 5106 4733 5838 6634 7596 8373
203 1525 2314 2826 5473 5343 6062 6780 7612 8460
213 1677 2382 2974 3947 5429 6105 7102 8044
332 1850 2518 3027 4124 5560 6474 7312 8080
402 2046 2573 5078 4171 5589 „ 6550 -7440 ,8239

2 B il l e t e s  de 5 0 0  r S.— C reació n  d e  1 ! de  J unio de 1 8 4 4 .

8634 8711

27  B il l e t e s  de 500  r s .— C reación  de  1? de O ctubre  de  184G.

9119 10266 10976 11429 12283 12990 13076 13718 14284
9193 10828 11146 11921 12785 13023 -13120 13764 14486

10070 10936 11318 12218 12825 13061 13628 13863 14898

1 1 4  B il l e t e s  de  5 0 0  r s . —  C reación  de  1 .°  de O c t u sr e  de  1 8 4 7 .

192 3291 0-Í99 10084 11498 13550 14432 17088 19101 21560
688 3644 6693 10558 11500 13619 14468 17291 19217 21745

1196 3808 6902 10560 11540 13655 14588 17820 19698 21802
1280 4147 7301 10760 11756 13874 14649 17849 19699 .21809
1481 4195 7490 10863 11908 13881 15150 17936 ,19748 22014
1902 4231 7547 10876 11986 13901 15250 18545 20186 22148
2214 4512 7672 10879 12668 15931 15279 18708 20212
2238 4820 . 7882 10936 12818 .14092 15893 18791 20326
2358 4833 8350 11221 12950 14133 16104 18846 20332
2536 í'4956 . 93,10 ;11231 ,13205 .14222 16163 18856 20848

•2665 , 5731- 9388 14439 '133,88 14399 1G647 18862 20856
3264 6358 9855 11496 13404 14404 16834 18916 21222

22282 22810 24242 25843 37319 28382 29072 31290 33-463 34670
22444 22877 24447 25866 27420 28586 29905 51463 33481 54942
22485 22919 21492 25995 27475 28420. 30004 316SG 33541 34943
22507 23077 24523 26513 27507 28421 30009 31692 . 33543 35640
22516 23078 24668 26606 27543 28631 30040 31719 33544 35730
22548 25288 24920 26760 27636 28638 30045 31870 33737 35853
22631 23310 25037 26785 27658 28743 30229 31911 33934 36914
22677 23912 25059 27088 27676 28833 30508 32589 54274 51055
22690 23985 25248 27093 27817 29231 30396 32783 54320
22700 24239 25577 27140 27818 29629. 30957 32865 84465
22703 ' 24240 25578 27251 27889 29637 31074 32927 34609
22723 21241 25629 27305 28351 29936 ‘ 31191 33069 ' 3-4610 v

73  B il l e t e s  de  1 0 0 0  r s .— C reación  de  1? DE É n b r ó  B e 1 8 4 3 .

113 1646 3170 4189 5195 6287 6905 7852 9021 -99?1
507 1975 5215 4253 - 5888 6318 7009 8002 9153.
769 2123 3363 4307 5737 6436 7087 8301 9350
895 2782 5574 4641 5009 6525 7530 '8528 9502 5

1018 2797 3740 4759 5960 6681 7587 8737 9587 .
1112 2902 3869 4966 6045 6778 7608 8848 9646
1509 3036 3047 5104 610-1 6893 7693 8972 9779
1626 3135 4165 5136 6136 6904 7845 0017 9904

14 B i l l e t e s  de  1000 r s .  —  C re a c ió n  d e  1.° de Ju n io  d e  1844. .

10063 ,10792 11533 12022 12207 12621 12860
10107 11385 11856 12120 12536 12648 12800

- 54 B i l l e t e s  de 10Ó0 r s . — C re a c ió n  de 1 °  d i  O c tu b re  96 1846.

13107 13461 14109 14769 16021 16630 17581 18905 20059
15133 13931 14136 15048 16064 16708 17965 • 18977 20370
13234 15939 14176 15159 1G129 16720 18205 19279 21020
13411 13976 14483 15584 16155 16813 18647 19583 21125
13431 14008 14540 15874 16263 17215 18750 19632 21215
13449 14066 14637 15934 1646-4 17389 18752 19702 21239

42 B i l l e t e s  de  1000 r s . — C re a c ió n  d e  17 de O c tu b re  d e  1847.

125 974 1765 2486 2854 3720 4695 5400 629-4
243 1078 1944 2679 2874 3731 4770 5402 , 6 3 3 5
456 1316 2089 2693 3236 4054 5274 5484
578 1436 2177 2784 3-199 4175 5348 5610
878 1579 2277 2785 3515 4201 5377 5926

37 B i l l e t e s  d e  4000 R s .—- C r e a c ió n  de 1 .°  dé E n e r o  d e 1843.

;5Í 516 887 1 2 0 1 '  1760 2-468 3176 3355 3696 3896
97 403 914 1565 2025 2659 3241 3425 3744

229 -858 - ' 07 4  1557 - 2207 2824 ‘ 3313 3639 - 3798
2o4 886 1080 1746 2254 2990 3338 3662 3892



83  B i l le t e s  df; 4000  ns .—<Creación de 1® de Junio de 1844.
4 0 2 8  4 0 1 6  5 1 0 8  6 1 3 3  6 7 7 5  7 7 4 8  8 3 5 5  8 3 3 9  1 0 0 8 6  1 0 7  *>2

¡ 4 0 8 1  ; ,  4 6 2 8 - :  5 1 9 5  6 1 5 3  7 0 8 7  7 7 7 9  8 4 1 8  8 9 9 8  1 0 1 3 8  1 0 8 3 8
^ 1 4 0  4 6 5 6  5 2 8 6  6 2 3 0  7 0 9 1  7 8 0 4  8 5 7 9  9 0 2 2  í o i S l

4 15 9  4 6 4 8  5 4 7 7  6 2 4 7  7 1 0 9  8 0 5 6  8 3 1 2  9 1 8 2  1 0 2 * 6
4 2 3 0  4 6 7 5  5 5 4 7  6 2 6 3  7 2 5 0  8 1 1 5  8 G 8 4  9 2 2 3  1 0 2 3 8
4 3 Í0  4 8 9 9  5 7 4 8  6 5 9 1  7 5 0 5  8 1 9 5  8 8 9 5  9 4 4 9  1 0 * 8 0
M l t '  4 9 5 9  5 8 9 5  6 6 5 8  7 4 2 7 ' 8 2 5 4  ' 8 7 0 2  9 5 1 3  1 0 2 8 3
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R E S U M E N .
SERIES. CREACIONES. NUMERÓ

DE BILLETES.
IMPORTE TOTAL

* REALES VELLON. ^

De 200 r s .......... H ?  de Octubre de 1847........................

De 500 r s ___ . . . . .

* ’ |1? de Abril de 1848...............................
/ I ?  de Enero  , de 184 3......................
11? de Junio de 184 4...................

» 37,600

De 1 0 0 0  peí

]1? de Octubre de 1 8 4 7 . ; ......................
[1? de Abril de 1 8 4 8 . . .................
f1? de Enero  de 1843................. ..
11? de Junio de 1844........................

» 153,000

De 4 000 rs

V ?  de Octubre de 1846..........................
[1? de Octubre do 1847 ....... .......................
M? de E nero  de  1843 .............................
Ví? de Junio de 1 8 4 4 . . . . .................

. . . . . .  84 183 » 183,000 , '

Vi? de Octubre do 184 6 .............................
( I ?  de Octubre de 1 8 4 7 . ................. ..............

» 4.408,000

’ 1,029 1.781,600

Comprende esta factura  mil Veinte y nueve billetes amortizados y  ta ladrados  de las clases* y 
de un millón setecientos ochenta  y  un  mil seicientcs reales vellón.

Madrid 1o de D ic iem bre  de 1848.
creaciones que  en lá misma se e x p re sa n ,  ascendiendo su im porte  á la suma

El jefe super io r  gerente del depar tam ento ,
Esteban Pareja.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v ir tud  de providencia  de esta subde leg ac io n , y pa ra  

pago á la Hacienda pública de tres  millones y pico  de r ea 
les que reclama contra  el Ex.cmo. Sr. D. José de Salam anca, 
en virtud de sentencia de remate,  por las últimas m e n su a l i 
dades de la ren ta  de la' sa l ;  se publica la venta  en subasta  
de la casa-palació. perteneciente  a l  deudor ,  en <d Real sitio 
de Aranjuez, con j a r d í n ,  h u e r t a ,  casa del adm inistrador,  
picadero, caballerizas y dem ás departam entos  que  co m p ren 
de su perímetro ce rrad o  con tapias y en ver jado ,  que todo 
contiene 486,523 pies cu adrado s  superficiales, habiendo _sidó 
tasada esta finca con sus dependencias  por e l , arquitecto 
académico D. Juan  Moran Labandera  , en el mes de Noviém- 
bre último, en la can tidad  de 1.079,$39 fs. v n . ;  en cuyo 
preció Do se co m prende  el valor de los árbo les,  plantas y 
arbustos del j a r d ín  y huerta ,  que han sido apreciados s epa
radamente, y son mas aum ento  á la ind icada  tasación.

Las personas que qu ie ran  in teresarse en la subasta po
drán presentar  sus proposiciones en la escribanía m ayor de 
Rentas, sita en el piso principal de la casa t i tu lada de  los 
Copsejos, donde se les d a rá n  las m ayores instrucciones que 
pidieren , .y  se ad m it i rá n  las posturas hasta el día 22 del 
actual , en ¿ qu e  se ce lebrará  su rem ate  en d icha escribanía  
de una a dos dé la ta rdé .  .

Madrid 9 de Diciembre de 1848 , t= P .  O. López.

Por el presen te  y en v ir tu d  de providencia  del Sr. Don Nicolás .Miranda:, juez  de  p r im era  instancia dé la villa do 
Torretáguna y su  p a r t id o ,  sé cita y llama á D. H erm ene
gildo de Oñez, ad m in is t rad o r  que fue dé Rentas es tancaaas  
en Almadén, y cuyo p a ra d e ro  se ignora , para  q u e  en él t é r 
mino de 20 d ias ,  ó tan luego como llegue á  su noticia este 
anuncio, se p resen te  en el referido juzgado eori objeto de 
prestar una declarac ión  en cierta causa crim inal cjue se s i 
gue én áqii el y  por la escribanía de D. José Izquierao.Torrelaguná y Diciem bre 12 de 184 8 .= N ic o ias  Miranda.

Juzgado de prim éra instancia  de R eq u en a .= M ed ia n te  á 
ignorarse el paradero de José Capa , de o fic io -tit ir ite !o ,-se  
le hace saber por-este m edio  si qu iere ó no m ostrarse 
te en la causa que pend e en este juzgado sobre hurto de  
una perra de su, p er ten en c ia : en el c o n c e p t o  que de no p°m - 
parecer por sí ó pbr persona com petentem ente autorizada 
á dédüc¡r la acción que Crea corresponderle en el term ino  
de 1B d ía s , lé parará el perjuicio que haya logar.

Reqüena 1 1 de Diciembre de 1848 .= M ig uel  de las Muías.

D. Pedró  Jávíéb d e -  A s t r a i n , secretario  n u m e r a l  y p e r
petuo del t r ib un a l  eclesiástico del obispado de Pam plona <xc¿ 
Certifico que  estando establecido por el plan benehcial  v i
gente dé lá pa rro q u ia  de la villa de G a v i r i a , aprobado por 
S. M., que lá p resentac ión  de la r e c to r ía , h e n ea d o s  y sa 
cristía de -su iglesia se hagan en sus vacantes por los ve
cinos dueños en ella de  casas, conforme al título a e ju re  pa*  
tronatus áe\ l ibro tercero  de las con tituciones sinoda es de 
este o b is p a d o , los cabildos eclesiástico y secular de ja  ci
tada villa acudieron  á este t r ib u na l  con producción de un 
auto, solicitando la reforma de varios pun tes  com prendíaos 
en dicho p lan ,  y en tre  ellos que el pa tronato  activo de las 
piezas eclesiásticas Solo co rresponda á los sugetos q u e ,  te 
niendo Gásas hab itab les  en Gaviria  , sean res idcn te i  en el.a, 
ó á lo menos q u e  á los no residente,b; se les. ponga las res
tricciones que el t r ibuna l  estime convenientes  pa ra  evitar 
dilaciones y gastos. E l  t r ib u n a l , oido el d ic tam en  de su fis

cal,  m andó por sentencia de  26, de Mayo último despachar 
citación general por edictos, llamando á cuantos tengan de
recho é Ínteres en el pa tronato  activo y p a s iv o , pa ra  ser 
oidos en justicia . Hecha la publicación de esta citación en 
la iglesia, se hizo reproducción de  ella y reputación de con
tumaces con respecto á los no com parec ientes ;  y  vueltos á 
comunicar los autos al fiscal,  solicitó qu e  el emplazamiento 
se notificara por ministro público á todos aquellos á quienes  
se tra ta  de p e r ju d ica r  en el derecho del pa tronato ;  acorda
do asi por  el t r ib u n a l ,  expusieron los cabildos eclesiásticos 
y secular  la dilación y gastos que  esas diligencias pueden  
ocasionar por  lá res idenc ia  de muchos de los dueños de ca
sas en diversos pueblos de la Península y en U ltram ar;  y 
solicitó que  en lugar de la notificación se publique el em 
plazamiento en el Boletín oficial de Guipúzcoa y en la Gaceta 
de M adrid ,  con el término competente; y el t r ib u n a l ,  póí* 
decreto de 3 dé! co rr ien te ,  ha proveído lo siguiente:

((Hágase publicación por el Boletín oficial de Guipúzcoa y 
Gacela de Madrid  ̂ llamando y emplazando á los que tuvie-^ 
ren  derecho al patronato activo y pasivo de la rectoría , b e * ; 
neíicios y demaé piezas eclesiásticas de la  iglesia parroqu ia l  
de la villa dé G av iP ia , establecida en  el plan benefícial vi* 
gen te ,  por térrfiiho de un mes para los residentes en la pro-i- 
vincia dé Guipúzcoa, donde rádica d icha  iglesia, y por el 
de seis meses para  los que residen fuera de ella y allende 
de los p u e r to s ; ádv írt ienüó que este térm ino  es perentorio  
y por todos plazos, y que  no será dado otro ni concedida la 
m enor  prói’óga.»

Y pa ra  que  tenga sil debido efecto ese p ro v e íd o ,  y se 
haga lá publicación en el Boletín oficial de Guipúzcoa y en 
la Gaceta de Madrid para  noticia de los in te re sa d o s , doy el 
p resen te  testimonio en la ciudad dé Pamplona á 6 dé Oc-»- 
tu b re  de 1 8 4 8 .= E ü  testimonio dé v e r d a d '  Pedro  Jav ier  de 
A s t r a in , secretario .

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Antonio R amón Fol* 
g u e r ra , secretario  honorario de  S. M. y juez de pr im era  ins
tancia dé Vistillas de esta capital ,  refrendada  del escribano 
del n úm ero  de la misma D. Ignacio Palom ar,  sé c i t a , llama 
y emplaza por tercera y última vez,  y térm ino de 15 dias, 
á contar desde el siguiente al en que se inserte  éste anufi-* 
cío en la Gacela de M adrid ,  á todas las personas  que  sé 
c rean  con derecho á los bienes quedad os  por fallecimiento 
ab iüíestato eá  esta corte dé D. Francisco Ochoa , pa ra  qué 
dentro  del indicado termino comparezcan en dicho juzgado 
y escribanía  a deducir  el de que  se consideren  asistidos; 
bajo apercib im iento  de que  eh otro caso les p a ra rá  el p e r
juicio que  h a y a  lugar, > '

: Madrid 7 dé Diciembre de I8 4 8 .= lg n a c ió  Palomar.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 16 DE DICIEMBRE.

A la una y media del dia de ayer anunció el es
tampido del cañón que la regia comitiva salia de Pa
lacio para el acto solemne de la apertura de las 
Córtes. '

Abría la marcha un piquete de coraceros. En 
cinco vistosos coches de la Real casa, tirado cada uno 
p o r  seis hermosos caballos lujosamente enjaezados, 
iban los jefes de Palacio y la servidumbre.

S. M. la Reina madre, precedida de batidores, con

caballerizo y escolla , iba en un magnífico coche tira
do por ocho briosos caballos bayos con penachos azu
les y blancos.

Seguia otro lujoso coche de respeto.
El último conducia á SS. MM.: los ocho soberbios 

caballos negros que tiraban del carruaje ostentaban 
vistosos penachos blancos.

Cerraban la marcha los coraceros y otro escua
drón del ejército. ;•

Toda la carrera estaba vistosamente colgada y cu 
bierta de infantería.

En el pórtico del Congreso se encontraban los se
ñores Ministros y comisiones de Sres. Senadores y 
Diputados destinadas ú recibir á SS. MM. que, acom
pañadas según se anunció en el programa, ’entraron 
en el salón, donde se hallaba reunido cuanto Madrid 
encierra de notable en las armas y en las letras. To
das las tribunas estaban atestadas de una escogida y  
numerosa concurrencia.

Colocada S. M. en el trono, y á su izquierda su 
augusto E sposo, á uno y otro lado los Sres. Minis
tros y eh una tribuna del lado derecho la Reina Ma
dre, y detras de SS. MM. los jefes de palacio y  ser
vidumbre del mismo, tomó S. M. de mano del señor 
Presidente del Consejo de Ministros el discurso de 
apertura, que insertamos en el lugar que correspon
d e, el cual leyó con voz clara y sereno, continente. 
Un entusiasta y prolongado viva la Reina partió del 
salón, y fue repetido por todos los concurrentes.

En seguida el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros declaró, con la fórmula de costumbre, abier
tas las Corles de 1848.

Terminado este acto salieron SS. MM. del Con
greso con la misma solemnidad con que habían en
trado, volviendo á Palacio por la carrera anterior
mente señalada.

C O R T E S .
SENADO.

Orden del dia para  la sesión pública del sábado 16 de Diciem
bre de 1848.

Nombramiento do Sres. secretarios, y sorteo para las 
secciones. . ^

N O T IC IA S N A C IO N A L E S.
Barcelona 9 de Diciembre.— (Del Fomento.)

Sigue la presentación  do algunos t rabuca ires  en esta ca
pital y otros pun tos  del principado.

Ayer salió de esta capital,, p a ra  tom ar posesión do la co
m andanc ia  general de T arrago n a ,  el Sr. marisca l de  c a m 
po Enna , de cuyo c e lo , conocimientos y ac tiv idad  tanto y



taa justamente se prometen los habitantes de aquella pro
vincia.

La correspondencia que hoy recibim os no deja de ser 
im portante, en particular la que nos refiere el descalabro  
sufrido por Masgoret, á consecuencia de la persecución tan 
vivam ente emprendida por el benem érito brigadier Q uesa- 
da, y  la de Huesca ; de cuyo contenido se desprende que la 
fa cc ió n , tan luego como se separa de sus habituales escon 
drijos y  guaridas, es destruida. La expedición de Ramonet, 
ó mejor su huida á Aragón, acaba de evidenciar esta ver
d a d , que por otro lado otros hechos anteriores nos habían  
ya patentizado.

Tarragona  7  de Diciembre.— (Del mismo.)
El m uy activo Sr. brigadier Q uesad$ con la brigada de 

su digno m an d o, en el dia de a y e r , en A lv io ls , alcanzó y 
batió completam ente las gavillas de Masgoret y  otros cabe
cillas, causándoles 9 muertos, y haciéndoles 13 prisioneros. 
Es increible la actividad que el Sr. de Quesada desplega 
siem pre, y  particularm ente de algunos dias á esta parte; 
su tropa apenas descansa de dia ni de noche, pero por es
to tan co n ten ta , viendo que se cogen resultados.

Idem  8.
El Sr. comandante Rodríguez con una parte de su fuer

za consiguió dar alcance en Yillaplana al cabecilla Rivas, 
habiendo hecho prisionero al titulado sargento Francisco 
S aivat, y cogido dos armas de fuego.

Molins de Rey 9 de Diciembre.— {Del mismo.)
Ayer se tuvo noticia en esta villa de que en San Vicens 

deis Ilorts se hallaban seis trabucaires, por lo que salió una 
partida de mozos del tercio y otros de las escuadras, y fue
ron capturados cuatro de aquellos. Los otros dos no cayeron, 
porque marcharon antes de ver á los valientes de esta ron
da v de la escuadra.

Gerona 9 de Diciembre,— {Del Postill&n.}
La facción republicana que á las órdenes de un tal C as- 

telló se había levantado en los pueblos de la costa, fue al
canzada en la casa de la Fanga, entre La Bisbal y P alafur- 
ge ll, por la compañía de salvaguardias de Gerona á las ór
denes de D. Pablo Masanet, habiéndose los republicanos, 
después de un rato de fuego, dispersado, logrando no obs
tante llevarse á su jefe Castelló, que quedó herido de una 
pierna. Los salvaguardias tuvieron también por su parte un 
sargento herido.

El Sr. comandante general de esta provincia ha salido 
hoy de Figueras, no se sabe si con dirección á esta c iu 
dad ó á La Bisbal.

Sevilla 12 de Diciembre. — ( Del Independiente.)
A las dos y media de la tarde de ayer ha vuelto Sevilla á 

recuperar su posesión querida, de tener en su seno á S. A. R. 
la Infanta Doña María Luisa Fernanda y su augusto esposo: 
29 dias han estado ausentes de la siem pre fiel y leal ciudad  
sus Príncipes queridos; y sin que sea baja adulación, puede 
decirse que parecía imposible volvieran á tener los habi
tantes de esta población la complacencia de ver mas á los 
augustos viajeros.

El tiempo invertido en su viaje ha sido una ovación con
tinua, pues que lodos los pueblos á porfía han demostrado 
su lealtad, su arpor y  afecto de una manera inequívoca.

La institución monárquica está tan arraigada en el pe
cho del pueblo esp añ ol, que ni esas teorías deslum bradoras, 
ni esas promesas falaces de los falsos apóstoles del republi
canismo podrán contrastarla jamas.

La recepción de SS. AA. se hizo ayer cual corresponde 
á su rango y alta dignidad, pues que formaron las tropas 
de la guarnición y fueron recibidas por las autoridades su
periores de la provincia y  las locales de esta capital.

La población acudió á saludar á los Príncipes que regre
saban ele su viaje; deseo que no ha visto satisfecho hasta el 
dia de ayer.

(De la Union.)
S. A. R. el Príncipe Alberto Guillermo de Baviera es

tuvo antes de ayer en el Museo de pinturas. AI m ediodía 
fue al paseo del rio en el carruaje del Sr. corregidor, y 
por la noche asistió al teatro principal. Representó la com
pañía dram ática la graciosísim a comedia EL prim o y  el re li
cario , y  la pieza en un acto Por no escribirle las señas. En 
la ejecución de una y o tra , al mismo tiempo que admira
mos al Sr. Lozano, echamos mucho de menos al Sr. Boldum.

Por disposición de la autoridad, y  con ,e l objeto de ob
sequiar á S. A ., se aumentaron algunos bailes del p a is , que 
no se hallaban anunciados en el programa de la función.

El Sr. Jefe superior político de la p ro vin cia , acompaña
ba en su palco ai augusto viajero.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
AUSTRIA.

VlENA 3  DE DICIEMBRE.
La Gaceta de Viena publica el acta de la doble abdica

ción del Emperador Fernando y del archiduque Francisco, 
su herm ano, en favor del archiduque Francisco J o sé , hijo 
del último y  sobrino del Emperador.

Concluida la lectura de las actas de ab d ica c ió n , S. M. 
el Emperador cumplimentó al archiduque Francisco José, 
como su sucesor legítim o, proclamándole Em perador y Rey 
con el nombre de Francisco José I.

En seguida se firmó el acta por todas las persohas que 
se hallaban presentes á la abdicación.

El Emperador Francisco José hizo saber á la Dieta de 
Kremsier por un rescripto im perial, con fecha 2 de Diciem 

b re , en el cual S. M. expresa su deseo de que la Constitu
ción se concluya lo mas pronto que sea p osib le , anuncian
do al mismo tiempo haber confirmado á los Ministros en sus 
em pleos, encargándoles pongan en conocim iento de la Dieta 
las abdicaciones del Emperador Fernando y del archiduque 
Francisco. _ _ _ _ _ _

PRUSIA.
B e r l í n  7  d e  d ic ie m b r e .

El Monitor p ru sian o 'd e  hoy contiene en su parte oficial 
un Real decreto en que se determ inan las condiciones de 
aptitud para el ejercicio del derecho e lecto ra l, cuyas prin
cipales disposiciones son las s ig u ien te s:

La primera Cámara se compondrá de 180 individuos.
Los distritos electorales se establecerán según el censo 

de población. , .
No podrán ser electores los que por sentencia judicia l 

esten privados del goce de sus derechos políticos.
Son electores primarios para la primera Cámara los pru

sianos de edad de 30 años que paguen 8 thalers (30 fran
cos} por lo menos de contribución personal, ó- que posean 
b ien ts inm uebles por vaTor de 5000 thalers, ó una renta 
do 500.

Cien ele; lores primarios nombran un elector.
Los electores se elegirán entre los electores primarios 

del común.
La elección se hará por mayoría absoluta de votos.
Son elegibles para la primera Cámara todos los prusia

nos de edad de 40 a ñ o s , y que esten avecindados en la 
Prusia después de cinco años.

Sigue otro Real decreto concerniente á los electores para 
la segunda Cám ara, cuyas disposiciones son como s ig u e :

Esta cámara se compone de 350 individuos.
Será elector primario todo prusiano independiente con 

seis m eses de residencia, ó donde tenga su morada.
Estos electores se elegirán entre los electores prim arios 

del distrito, y los electores nombrarán los miem bros de la 
segunda cámara.

Son elegibles los prusianos de edad de 30 años, y ten
gan fijada residencia en Prusia después de un año.

O L MUTZ 2  DE DICIEMBRE.

Hácia las ocho de la mañana se reunieron las principa
les autoridades civiles y militares en la sala de la Corona
ción , donde el nuevo Emperador les ha anunciado su ad
venim iento, y recibido sus homenajes. Toda la guarnición, 
formada en la gran plaza del E jercicio, fue revistada por 
SS. MM., seguidas del Príncipe AVindischgraetz y  del ban 
Jellachich; habiendo prestado en el acto juram ento de fide
lidad al nuevo Emperador. Por la noche hubo ilum inación, 
dando una serenata á la luz de hachas al joven Soberano, 
quien salió al balcón acompañado de su madre.

DOS SICILIAS.
N A rO L E S 30 DE NOVIEMBRE.

El periódico oficial inserta los siguientes curiosos por
menores sobre la fuga del P ap a:

Pió IX salió del Quirinal con hábito de sim ple clérigo  
por una escalera pequeña del corred or, llamado de los S u i
zos, m ientras se le creia conferenciando con Mr. d’Harcourt. 
Se puso en camino como un eclesiástico de la comitiva de 
Mr. Spaur y su señora , con quienes llegó sin ser conocido á 
la venta llamada de Cicerón, cerca de G aeta, donde le es
peraban e l  cardenal Antonelli y  el Sr. A rn a u , secretario de 
la legación de España. Después de descansar un poco m ar
charon todos á G aeta, excepto Mr. de Spaur, que se dirigió 
á Nápoles.

El Rey se embarcó inm ediatam ente que oyó á este em 
bajador : llegó á Gaeta á las siete de la mañana, cuando na
die sabia aun que el Papa se hallaba'en  aquel punto. Luego 
que Fernando y su familia vieron á Pió IX se pusieron de 
rodillas, bendiciendo al cielo por haber llevado salvo y sano 
el Pontífice á sus Estados. Los oficiales de la comitiva de los 
Príncipes fueron adm itidos al ósculo del p ie , diciéndoles el 
Santo Padre: «Señores, pertenecéis a un ejército , modelo 
de disciplina y de lealtad , y que ha sostenido á costa de su 
sangre el imperio de la ley , y librado al reino del azote de 
la anarquía.» También recibieron el mismo honor los m ari
neros de la chalupa Real, á quienes dijo su Santidad: «Hi
jos m ios, habéis sido fieles á vuestro Soberano; conservaos 
siéndolo hasta la muerte.»

Al dia siguiente 27 llegó á Gaeta el hermano del Papa, 
Conde Gabriel Mastai, acom pañado de su hijo el Conde 
Luis. Luego el abate R osm in i, el que rehusó la presidencia  
del Consejo de M inistros, y  los príncipes Borghese y Dorie, 
el Duque Salviati y  el profesor M ontanari, y finalm ente el 
cardenal Patrizi, que venia de N ápoles, y el cardenal Riario 
Sforza, arzobispo de la misma capital. La llegada de Borg
hese manifiesta que era falso lo que de él se d ijo , ó que se 
ha arrepentido sinceram ente.

Poco después el Papa bendijo solem nem ente desde un 
balcón á la tripulación del T ancredo , y el pueblo concurrió 
en  masa á la plaza.

El 28 Pió IX quiso ir al monasterio de la T rinidad, s i
tuado fuera de la población: le esperaba la guarnición d e
lante de la batería Philipstan. A mitad del camino subió el 
Papa á una colina, de la que se descubre á G aeta, y bendi
jo á la ciudad y á las tropas. Llegado á la Trinidad oyó la 
misa que celebró el p rior, y después de dar la bendición  
con el Sacram ento, levantando su voz, como poseído de un 
trasporte d iv in o , dijo:

«Dios eterno, augusto Padre y  Señor mió: ved á vues
tros pies al vicario vuestro, que, aunque indigno, os suplica  
de todo su corazón le bendigáis desde el eterno trono en  
que estáis sentado. ¡O Dios mió! Dirigid sus pasos, santificad  
sus in tenciones, dominad su esp íritu , ordenad sus obras. 
¡Ojala que aqui- adonde le habéis conducido por vuestros 
adm irables designios, y en cualquiera otro punto de vu es
tro redil en que pueda encontrarse, ojala, Señor, sea digno 
instrum ento de vuestra gloria y de la de vuestra Iglesia i l i
bre ¡ay! de las asechanzas de vuestros enemigos!

Si para aplacar vuestro enojo, justam ente excitado por 
tantas indignidades como se cometen por la p a la b ra , por la 
prensa  y ele obra, puede ser agradable holocausto á vuestro

corazón su propia v id a , desde este instante os la ofrez 
Vos sois quien se la habéis dado; vuestro es el derecho 
quitársela cuando os plazca; pero, Dios m ió, que sea con 1 
condición de que vuestra gloria triunfe, que vuestra H e • 
salga victoriosa. Mantened á los buenos, sostened á lo í  dé** 
b iles , y que vuestro brazo om nipotente levante á los o 
yacen en las tinieblas y en las som bras de la muerte 

B endecid, Señor, al Soberano que se halla presenté nro 
tem ado delante de  vos. Bendecid su familia y cornitivS~ 
bendecid á sus súbditos y  á su leal y  honrada milicia. Ben’ 
decid ó los cardenales, y con ellos el episcopado y el*clero* 
á fin de que todos cum plan por las vias suaves de vuestr ’ 
ley  la obra saludable de santificar los pueblos. a

De este modo podremos esp era r , no solamente salir sal 
vos de la peregrinación m orta l, de las asechanzas de los 
impíos y de los lazos de los pecadores, sino también llegar 
felizm ente al lugar d é la  seguridad eterna. Ut hic et in aeter~ 
n n m , te a u x ilia n te , salvi et liberi esse m eream ur.

Los que se hallaron presentes volvieron á Gaeta poseí
dos de una especie de asombro. En a q u e l’dia-llegaron el almirante Baudiñ y Mr. de R ayneval, embajador de Fran
cia en N ápoles, y el Duque de R ivas, embajador de EspaI 
ñ .i ; y el 29 lo verificó el cardenal Macchi. El Rey y |a [aI  
milia Real de Ñ apóles, despidiéndose del Papa, volvieron á 
embarcarse.

REINO LOMBARDO VENETO.
M i l á n  2 d e  d i c ie m b r e .

En la mañana de hoy se celebra en la catedral una misa 
solem ne por la salud del Soberano Pontífice. Todo el clero 
iba en procesión, celebrando el Sr. arzobispo. Muchas tro
pas se han dirigido hacia Ferrara; y tengo buenas razones 
para pensar que "tienen por objeto atender á la vez á los 
Estados Pontificios y á Yenecia.

FRANGIA.
P a r í s  9 d e  d ic ie m b r e .

El Monitor de la tarde publica el despacho telegráfico 
sigu ien te:

Gaeta 7 de Diciem bre. =  Mr. de Corcelles ha sido pre
sentado al Papa por Mr. d ’ Harcourt. Su Santidad se ha 
mostrado sum am ente conm ovido de la resolución generosa 
del Gobierno francés. Ha m anifestado deseos de visitar la 
F rancia, anunciando la intención formal de trasladarse á 
ella tan luego como las circunstancias se lo permitan. Mar
sella 9 de D iciem bre á las diez.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia  1 5  d e  Diciembre & las tres de la tarde.
IEECTOS PUBLICOS.

Deuda negociable del 5 por 100 á papel, 6.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 48 -40  pap. P aris, 5 -9  á 8 dias vista.

A licante, 2 d in .-b . - Málaga, 1 * /2 pap. b.
B arcelon aáp s. fs ., 3 */2 pap. b. San tan d er, 2 y 2 b.
B ilbao, 3 b. Santiago, par.
Cádiz, 1 y 2 pap. b. S ev illa , 1 * /2 pap. b.
Coruña, 1 b .  Valencia , 2  V 2 id. id.
G ranada, Z/ A id. Zaragoza, 1 3/ 4 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

T E A T R O S
PRINCIPE. A las ocho de la noche.— Brillante sinfonía.— 

Dt/ Sancho el B ra vo , drama nuevo, or ig in a l, en tres actos 
y en ver¿o, escrito por un aplaudido escritor: será exor
nado con todo el aparato que su argumento requiere.—Po
purrí de bailes, m úsica de D. Cristóbal Oudrid. — El diablo 
son los m e te ,  comedia nueva en un acto, traducida del fran
cés.— Terminará el espectáculo con baile nacional.—En to
dos los interm edios tocará la orquesta piezas escogidas y 
tandas de w alses.

CRUZ. A las ocho de la noche .— El cinco de Agosto, dra
ma nuevo en cuatro actos y en verso, original de D. Manuel 
Tam ayo y Baus.— Term inará con baile nacional.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.— El drama nuevo 
en cinco actos y siete cu a d ro s, titulado Los dos renegados.— 
Terminará el espectáculo con baile nacional.

MUSEO. A las ocho de la noche.— Función extraordina
ria á beneficio de la Sra. Alessandri , prim a donna absolu
ta de la compañía lírica de este teatro.— I  Lombardi, ópera 
séria en cuatro actos, m úsica del m aestro Verdi.

CIRCO DE PAUL. Hoy no hay función. Mañana domingo 
habrá dos funciones, que serón irrevocablem ente las últi
mas del célebre John L ees, sus hijos y  del Sr. Lupino.— A 
las cuatro y  m edia de la ta rd e: Ejercicios del célebre John 
L ees, sus hijos y del Sr. Lupino.— Otros varios ejercicios de 
equitación.

A las ocho y m edia de la n och e .— E j e r c i c i o s  variados 
de John L ees, sus hijos y del Sr. L u p in o .— Otros ejercicios 
variados y escogidos.
* Nota. Para m ayor com odidad del público s e .  abrirá, el 

despacho hoy Sábado desde las once hasta las tres de la tar
d e , y  se despacharán billetes para las dos funciones del do
mingo.  ̂ ,

Otra. Se suspenderán las funciones por toda, la semana 
p róxim a, con el objeto de finalizar la obra que se está ha
ciendo.


